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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 2 1 7 -/2019
LETRA Mun. U. 

USHUAIA,	 04 I 200

SEÑOR VICEPRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., y por su intermedio al cuerpo de concejales a fin de solicitar en los

términos del art. 142 de la Carta Orgánica Municipal, y dentro del plazo de las próximas cuarenta y

ocho (48) horas, se disponga la realización de sesión especial, a fin de tratar los siguientes temas:

- Asunto N° 926/2019 por medio del cual se remitió el proyecto de presupuesto 2020.-

- Asunto N° 1160/2019 por medio del cual se remitió modificación del jurisdiccional

aprobado por Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3693.-

Asunto Nol 1 90	 /2019 por medio del cual se remite para su ratificación el Decreto

Municipal N° 2275/2019.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

AL

SEÑOR VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Tomas BERTOTTO.

D.
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